
 

ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR CURSO 2024/2025 

RENOVACIÓN TOTAL 

ACTA DE ESCRUTINIO DE LA MESA ELECTORAL 

Siguiendo lo establecido en el Decreto 76/2007, en su artículo 19, una vez finalizada la 

votación se procede por la mesa electoral al escrutinio de los votos. 

La votación ha tenido lugar el 5 de noviembre de 2024. 

Tras hacer el recuento de votos se produce un empate entre 3 candidatos, por lo que 

siguiendo lo establecido en el artículo 19.2, la elección se dirime por sorteo, que se realiza en la 

misma sesión de recuento de votos, saliendo elegido el representante que figura a continuación. 

REPRESENTANTE ELEGIDO Nº DE VOTOS 

DE LA PUENTE SÁNCHEZ, ERIC 3 

 

 

En Muros de Nalón, a 5 de noviembre de 2024 

   

Presidenta: 
R. alumnado 

Secretario/a 
R. alumnado 

Natividad Soto González Sofía Martínez Alba Aarón Fernández González 

 


